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El valor de la Unidad Tributaria aumentÃ³ de Bs 300 a Bs 500, un incremento de 66%, informÃ³ el presidente NicolÃ¡s
Maduro este jueves en una transmisiÃ³n por la red social Facebook.



Con esta alza se encarecen los trÃ¡mites que tienen como base de cÃ¡lculo esta herramienta, asÃ como el beneficio del
ticket alimentaciÃ³n.



â€œHoy ha entrado en vigencia la nueva Unidad Tributaria, el nuevo valor en 500 bolÃvares. Esto implica un aumento del
cesta ticket de todos los trabajadores a partir de hoy. Y el cestaticket pasa de 549.000 bolÃvares a 915.000 bolÃvares
gracias a la nueva Unidad Tributariaâ€•, expresÃ³.



Una vez mÃ¡s el gobierno incumpliÃ³ con lo establecido en la normativa tributaria que seÃ±ala que el incremento debe ser
en la misma proporciÃ³n de la inflaciÃ³n en el aÃ±o previo. AdemÃ¡s, la Asamblea Nacional (Parlamento) debe aprobar el
nuevo valor.



Este aumento entrarÃ¡ en vigencia el 1ero de marzo y no se aplica para el cÃ¡lculo del Impuesto sobre la Renta, que se
mantiene para esos efectos en Bs 300.





http://www.bancaynegocios.com/valor-de-la-unidad-tributaria-sube-a-bs-500/ 
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